RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0003390, Entradas N°3017/13 y 3757/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Soriano correspondiente al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su dictamen constitucional respecto de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Soriano correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta.

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Soriano y a la Contadora Delegada en la Junta Departamental.

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

4) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de Soriano.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de Soriano correspondiente al Ejercicio 2012, que incluye los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Junta Departamental de la normativa vigente. 

Responsabilidad de la Junta Departamental

La Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. 

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal del Ejercicio 2012, la evolución de las obligaciones presupuestales impagas y de los fondos indisponibles de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y a la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1- Artículo  86 de la Constitución de la República: No se dio cumplimiento a la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal, al no respetarse en su totalidad la estructura de escalafones y cargos funcionales aprobados. 

2- Artículo 273 de la Constitución de la República y Ley N° 9.515: La Junta Departamental efectuó donaciones y participó de auspicios publicitarios. Estas actividades no se encuentran comprendidas dentro de las funciones de las Juntas Departamentales, incumpliendo con lo dispuesto por las citadas normas. La Contadora Delegada observó gastos por estos incumplimientos.

3- Artículo 295 de la Constitución y Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/10: En el Ejercicio 2012 se abonaron partidas compensatorias de gastos de traslado a los Señores Ediles, en la forma como fue prevista (Objeto 2.3.9) y observada por este Cuerpo en la Modificación Presupuestal para el período 2012-2015. Las observaciones realizadas por este Cuerpo no fueron aceptadas por la Junta Departamental, disponiendo el envío de los antecedentes a la Asamblea General (Artículo 225 de la Constitución), la que no se expidió en plazo, por lo que aquéllas quedaron vigentes y están en ejecución. El referido Objeto 2.3.9 “Otros gastos de traslado” contaba para el Ejercicio 2012 con una dotación de $ 7:207.616, habiéndose afectado gastos al 31/12/12 por un total de $ 7:036.861.

4- Artículo 12 de la Reglamentación de partidas compensatorias de gastos de traslado de 10/04/2007: Se constató que algunos Señores Ediles no presentaron rendición de cuenta documentada de los anticipos otorgados, dentro de los diez días hábiles siguientes al día del regreso. 

5- Artículo 20 del TOCAF: La Junta Departamental no aplica el criterio de lo devengado en la imputación de algunos gastos, apartándose de lo establecido por la mencionada norma.  Asimismo, no se deja constancia en los respectivos comprobantes, de la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del servicio contratado.

6- Artículo 33 del TOCAF: En el Ejercicio 2012 no se ha dado cumplimiento a estas normas al efectuarse gastos en forma directa. No se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el Ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto. 

7- Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12) y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no cuenta con un sistema contable que le suministre información que le permita conocer su situación patrimonial.

8- Artículos 72 y 85 del TOCAF (Artículos 84 y 97 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): En el inventario proporcionado por la Junta Departamental no se identifica la fecha de incorporación de los bienes y algunos no están valuados. 

9- Artículo 87 del TOCAF (Artículo 99 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): La Junta no cuenta con un registro permanente de fondos y valores por los cuales se deba rendir cuentas. 

10- Artículo 90 Numeral 3° del TOCAF (Artículo 102 Numeral 3° del TOCAF vigente a partir de 01/06/12): En el Ejercicio 2012, al comprometerse los gastos, no se efectuó la afectación previa de los objetos correspondientes, incumpliendo lo dispuesto por esta norma.

11- Durante el Ejercicio se observaron gastos que fueron reiterados por el ordenador competente, por incumplir el Artículo 273 de la Constitución de la República, Artículos 14 y 15 del TOCAF, Ley Nº 9.515 y por falta de documentación respaldante (Decreto 597/88).

Montevideo, 24 de julio de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2012 y ha emitido su correspondiente dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

3.1. Situación en materia de fondos

De acuerdo a los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental con relación a la Intendencia al 31/12/12 en pesos uruguayos:

	Disponibilidades
	
	                       
	1.105.129

	Menos:
	
	
	
	
	

	Obligaciones Presupuestales impagas 
	1.661.346
	

	Indisponibles 
	
	
	343.154
	2.004.500

	Saldo a favor de la Junta
	
	
	899.371


3.2. Constataciones que no afectan la opinión de los estados contables 

3.2.1 Registraciones contables

Al registrarse contablemente los sueldos se debita el total nominal y se acredita la cuenta Caja o Banco según corresponda. En otros asientos se contabilizan las retenciones efectuadas tanto por concepto de aportes personales como por indisponibles, debitando la cuenta Caja o Banco, según lo que se haya contabilizado en el asiento de sueldos nominales. Si bien los saldos de Caja y Banco no se ven afectados, los asientos contables no representan exactamente los movimientos reales de disponibilidades.  

3.2.2 Control interno

De la evaluación del control interno realizada corresponde efectuar la siguiente consideración:

· No se realizan conciliaciones bancarias.

3.2.3 Juicios pendientes

En el documento de Rendición de Cuentas 2012 se expone un juicio contra la Junta Departamental que no cuenta con sentencia definitiva. El importe reclamado asciende a $ 600.000. 

3.3. Incumplimiento de normas legales

Con relación al incumplimiento de las normas aplicables, corresponde realizar las siguientes precisiones:

3.3.1 Contratación de funcionaria zafral (Artículo 86 de la Constitución de la República)

Al igual que en el Ejercicio anterior, se contrató una auxiliar de limpieza en algunas oportunidades durante el Ejercicio 2012, con el fin de suplir licencias de la auxiliar de limpieza titular en algunos casos o de satisfacer requerimientos puntuales en otros casos, sin que este cargo estuviera previsto en la Modificación Presupuestal 2012-2015. 

3.3.2 Criterio de lo devengado (Artículo 20 del TOCAF)

Se constató que algunas imputaciones no fueron realizadas respetando el criterio de lo devengado sino que se registraron en función de la fecha de pago. No obstante, el corte de operaciones al 31/12/12 se realizó en forma correcta exponiéndose razonablemente los gastos ejecutados en el Ejercicio.          

3.4 RECOMENDACIONES

3.4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas
3.4.1.1- Certificados de estar al día con BPS y DGI

Durante el Ejercicio 2012, en oportunidad de efectuar los pagos a proveedores se verificó el cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 342/992, que reglamenta lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley N° 13.142 de 04/07/1963 y el Artículo 1 del Decreto-Ley N° 14.632 de 24/03/1977, en cuanto a la presentación de los certificados que acrediten que se encuentran al día con el pago de sus obligaciones correspondientes a BPS y DGI.

3.4.1.2 Imputación de gastos

No se detectaron gastos imputados a objetos distintos al que correspondiere, dándose cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 16 del TOCAF. 

3.4.1.3 Instructivo para la presentación de las Rendiciones de Cuentas

La Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2012 remitida por el Legislativo, se ajustó al modelo establecido por la Resolución de este Tribunal del 28/01/04.

3.4.1.4 Control interno

En el Ejercicio 2012 se realizó seguimiento de las órdenes de pago y órdenes de compra y se anularon las inutilizadas. 
3.4.1.5 Intervención preventiva de gastos  y pagos

No se constataron gastos pagados sin la intervención preventiva de la Contadora Delegada. 

3.4.2 Recomendaciones del Ejercicio anterior no cumplidas

3.4.2.1 Estructura orgánica        

A efectos de cumplir con el Artículo 86 de la Constitución de la República, la Junta deberá ajustarse a la estructura orgánica aprobada en la Modificación Presupuestal 2012-2015.

3.4.2.2 Actividades no comprendidas

Las actividades en las que participe u organice la Junta Departamental deben limitarse a las previstas por el Artículo 273 de la Constitución de la República o a las que las leyes determinen (Artículo 19° de la Ley N° 9.515)
3.4.2.3  Partidas percibidas por los Ediles
A efectos de verificar el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil, la Junta Departamental deberá ajustarse a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010.

3.4.2.4 Partidas compensatorias de gastos de traslado 

La entrega de partidas a Sres. Ediles por este concepto deberá ajustarse a lo dispuesto a tales efectos en el Reglamento del 10/04/2007.

3.4.2.5 Autorización de gastos

La Junta Departamental deberá instrumentar los procedimientos correspondientes a efec​tos de que todos los gastos en los que incurra sean autorizados previamente por autoridad competente como lo dispone el Artículo 14 del TOCAF.

3.4.2.6 Excesos de gastos

A efectos de no comprometer gastos cuando no existe crédito disponible sería conveniente, en oportunidad de realizar la imputación previa de los mismos y verificar la falta de disponibilidad suficiente, recurrir al mecanismo de la trasposición de objetos, aplicando las normas presupuestales de la Junta vigentes en la materia.

3.4.2.7 Ejecución de gastos 

Debe tenerse presente lo establecido por el Artículo 20 del TOCAF en cuanto a que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados, independientemente de la fecha del pago.  Asimismo, de acuerdo a lo señalado por el mismo Artículo, en todos los comprobantes de gastos de la Junta debe constar la recepción conforme del funcionario que verificó el ingreso del bien o la prestación del servicio. 

3.4.2.8 Procedimiento de contratación

Es conveniente que la Junta planifique sus compras y los requerimientos de servicios de forma de contratar los su​ministros o servicios por grupo de un mismo ramo o comercio, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. 

3.4.2.9 Contabilidad Patrimonial 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 82 del TOCAF (Artículo 94 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), la Corporación deberá implementar un sistema que permita conocer la gestión patrimonial y formular los estados financieros requeridos por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

3.4.2.10 Inventario de bienes de uso

De acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 72 y 85 del TOCAF (Artículos 84 y 97 del TOCAF vigente a partir de 01/06/12), deberá mantenerse un registro permanente y valuado de la totalidad de los bienes de uso que integran el patrimonio de la Corporación. Asimismo, a efectos de poder verificar el cumplimiento de esta norma, se considera conveniente incluir la fecha de incorporación de cada bien, así como otros elementos que permitan su identificación.

3.4.2.11 Registro de fondos y valores

La Junta Departamental deberá instrumentar un registro del movimiento de fondos y valores por los cuales debe rendirse cuenta. Este registro debe permitir tener conocimiento de los fondos entregados en el Ejercicio así como la fecha en que los mismos fueron rendidos.

3.4.2.12 Imputación previa

Para evitar los excesos de gastos señalados y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es decir, al momento de comprometerse el gasto. 

3.4.2.13 Control interno

La Junta Departamental deberá tomar las medidas necesarias para subsanar la debilidad de control interno expuesta en el numeral 3.2.2).

Montevideo,24 de julio de 2013.
CC
